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"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos (...)". Art. 1 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
"Tots els éssers humans naixen lliures i iguals en dignitat i drets (...)". Art. 1 de la Declaració Universal dels Drets Humans 

Queja 2504089 

Materia Servicios sociales 

Asunto Discapacidad. Falta de respuesta a reclamación previa. 

 
 

RESOLUCIÓN DE CONSIDERACIONES A LA ADMINISTRACIÓN 
 
 
1 Tramitación de la queja 

El 24/10/2025 registramos un escrito que identificamos con el número de queja 2504089, en el que 
se manifestaba que la Administración podría haber vulnerado los derechos de la persona titular. 
 
En el escrito se recogía la queja por la falta de respuesta a la reclamación previa a la vía 
jurisdiccional social contra la resolución de reconocimiento de discapacidad, presentada el 
25/07/2025. 
 
Por ello, el 25/11/2025 solicitamos a la Conselleria de Servicios Sociales, Igualdad y Vivienda que, 
en el plazo de un mes, nos enviara un informe sobre este asunto. 
 
El 23/12/2025 recibimos escrito de la Conselleria en el que solicitaba una ampliación del plazo para 
la remisión de la información requerida, ampliación que concedimos mediante resolución de la 
misma fecha.  
 
Hasta el momento no hemos recibido la información solicitada.  
 
 
2 Conclusiones de la investigación 

El presente expediente de queja se inició por la posibilidad de que se hubiera vulnerado el derecho 
de la persona titular a obtener una respuesta expresa de la administración en el plazo máximo. 
 
Como hemos señalado, la Conselleria no ha remitido información al respecto, y la persona titular 
tampoco nos ha informado acerca de la notificación de la resolución a la reclamación previa 
planteada.  
 
En este sentido, el art. 71.5 de la Ley 36/2011, d e10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, 
establece un plazo máximo de 45 días para resolver la citada reclamación. 
 
El derecho a obtener una respuesta sobre lo peticionado a la Administración impone a ésta un plazo 
máximo para resolver, con el fin de evitar esperas interminables del ciudadano, so pena de aplicar 
reglas del silencio positivo o negativo, que en este caso sería negativo. 
 
Estamos, pues, ante una de las manifestaciones legislativas del derecho a obtener una resolución 
expresa dentro de plazo. La obligación administrativa de cumplir escrupulosamente con las normas 
que rigen los procedimientos, cuidando al máximo de todos los trámites que constituyen el 
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expediente, dimana directamente del mandato constitucional del art. 103 de una Administración 
eficaz que sirve con objetividad a los intereses generales y que actúa con sometimiento pleno a la 
Ley y al Derecho; sometimiento que se articula mediante la sujeción de la actuación pública al 
procedimiento administrativo establecido por la Ley y según los principios garantizados por la 
Constitución española en su art. 9.3. 
 
En este sentido, el Tribunal Constitucional tiene dicho, desde antiguo, en su Sentencia núm. 71, de 
fecha 26 de marzo de 2001, que: 
 

(...) es evidente, como hemos declarado en reiteradas ocasiones (por todas, SSTC 6/1986, 
de 21 de enero, FF. 3; 204/1987, de 21 de diciembre, F. 4; 180/1991, de 23 de septiembre, 
F. 1; y 86/1998, de 21 de abril, FF. 5 y 6), que la Administración no puede verse beneficiada 
por el incumplimiento de su obligación de resolver expresamente en plazo solicitudes y 
recursos de los ciudadanos, deber éste que entronca con la cláusula del Estado de 
Derecho (Art. 1.1 CE), así como con los valores que proclaman los Arts. 24.1, 103.1 y 
106.1 CE.  
 

En consecuencia, habría que coincidir en que el silencio administrativo es una práctica que genera 
en los ciudadanos una auténtica inseguridad jurídica e indefensión material (proscritas por los arts. 
9.3 y 24.1 de la Constitución Española) y que, tal y como ha expuesto el Síndic de Greuges en sus 
sucesivos informes anuales a Les Corts Valencianes, obliga a los ciudadanos a acudir a la vía 
jurisdiccional para la resolución de sus conflictos, convirtiendo, por ello, en inoperante, la vía 
administrativa.  
 
Tras la investigación que hemos llevado a cabo, concluimos que se han vulnerado los derechos de 
la persona titular. En concreto, el derecho a obtener una respuesta expresa de la administración en 
el marco del derecho a una buena administración (artículos 8 y 9 del Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana). 
 
Finalmente, debemos hacer referencia a la conducta de la Conselleria de Servicios Sociales, Familia 
e Infancia en la tramitación de la queja.  
 
El artículo 39.1.a) de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat 
Valenciana, establece lo siguiente:  
 

Se considerará que existe falta de colaboración con el Síndic de Greuges cuando, en los 
plazos establecidos para ello, se produzcan los siguientes hechos: 
 
a) No se facilite la información o la documentación solicitada (…). 

 
La Conselleria de Servicios Sociales, Familia e Infancia todavía no ha remitido a esta institución el 
informe requerido con fecha 25/11/2025, y a pesar de ampliación de plazo concedida, 
incumpliéndose el plazo legal previsto en el artículo 31.2 de la citada Ley 2/2021. 
 
Si la Conselleria de Servicios Sociales, Familia e Infancia se niega a colaborar con el Síndic de 
Greuges, se hará constar en las resoluciones que pongan fin al procedimiento, así como en los 
informes anuales, especiales y extraordinarios que emita el Síndic de Greuges ante Les Corts 
Valencianes, en cuyo caso se indicará también la identidad de las personas responsables. 
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La persistencia en las actitudes obstaculizadoras que derive en un comportamiento hostil o 
sistemáticamente entorpecedor de las investigaciones llevadas a cabo por el Síndic de Greuges 
dará lugar a un informe especial de carácter monográfico, en el que se identificará a las autoridades 
y al personal que sean responsables de lo sucedido. 
 
 
3 Consideraciones a la Administración 

Por todo ello, formulamos las siguientes consideraciones: 
 
A LA CONSELLERIA DE SERVICIOS SOCIALES, FAMILIA E INFANCIA: 
 

1. RECORDAMOS EL DEBER LEGAL de facilitar al Síndic de Greuges el acceso a los 
expedientes, los datos, los informes y cuanta documentación les sea solicitada para el 
esclarecimiento de los hechos sobre los que se está indagando, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 37 de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat 
Valenciana. 

2. RECORDAMOS EL DEBER LEGAL de resolver en el plazo máximo establecido en la 
normativa reguladora del correspondiente procedimiento y de adoptar cuantas medidas 
fueran necesarias para eliminar toda anormalidad en la tramitación de los expedientes. 

3. SUGERIMOS que proceda de manera urgente a resolver la reclamación previa presentada 
por la persona titular de la queja el 25/07/2025. 

 
Según la ley que regula esta institución, las Administraciones a las que van dirigidas nuestras 
consideraciones están obligadas a enviarnos, en el plazo máximo de un mes, un informe donde 
manifiesten si aceptan estas consideraciones. Si las aceptan, deberán indicar las medidas que van 
a adoptar para cumplirlas. Si no las aceptan, deberán justificar su respuesta. 
 
Finalmente, esta Resolución se notificará a todas las partes y se publicará en 
www.elsindic.com/actuaciones. 
 

 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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